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                                        ORDENANZA FISCAL NÚMERO 51 

 

REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO MUNICIPAL DE 

RECOGIDA DE ANIMALES DOMESTICOS . 

 

ARTICULO 1.- 
 
 En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la Constitución, así como 
por el art.106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 20 del R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  
este Ayuntamiento establece Tasa por prestación del servicio municipal de recogida de 
animales domésticos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el  articulo 57 del citado  texto  refundido. 
 
ARTICULO 2.-                  HECHO IMPONIBLE 
 
   1.-  Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios de recogida 
de animales de compañía y la utilización de las instalaciones del Depósito Municipal de  
animales abandonados. 
 
 ARTICULO 3.-              SUJETOS PASIVOS 
 
   Son sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las entidades que se 
señalan en el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o  resulten 
beneficiadas o afectadas por los servicios que constituyen el hecho imponible de esta tasa.  
 
ARTICULO 4.-            RESPONSABLES 
 
 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTICULO 5.-          EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
   No se concederán mas exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en 
las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 
 
ARTICULO 6.-              CUOTA TRIBUTARIA 
 
   1.-  La cuota tributaria de esta Tasa será la cantidad resultante de la aplicación de las 
siguientes tarifas: 
 
1.-Por captura de animal doméstico vivo en vía pública…………………………20,00€ 
2.-Por día de estancia en el Depósito Municipal de animales abandonados……… 6,50€   
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ARTICULO 7.-                        DEVENGO 
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando  se inicie la prestación de los 
servicios que constituyen el hecho imponible. 
 
ARTICULO 8.-                    LIQUIDACION E INGRESO 
 
  
   El pago de la Tasa se efectuará: 
 
-Para los servicios de captura del animal en la vía pública, mediante liquidación que será 
notificada al sujeto pasivo para su ingreso en los plazos establecidos en la Ley General 
Tributaria. 
-Para los servicios de estancia en el Depósito Municipal de animales abandonados, 
mediante autoliquidación, que tendrá la consideración de provisional, en tanto  el 
Ayuntamiento compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación 
de las tarifas. 
 La devolución del  animal a su titular sólo de efectuará tras el abono de las tasas 
correspondientes.  
 
 
ARTICULO 9.-               INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
   En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los arts. 181 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás preceptos de aplicación. 
 
 
                                       DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
 La presente Ordenanza entrará en vigor a partir de 01 de enero de 2016, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 
                                            APROBACIÓN 
 
   La presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de                  
de  octubre de 2015 ( BOP nº 241 de   17 diciembre de 2015 ). 
 
LA ALCALDESA                                          EL SECRETARIO GRAL.  


